
B A M D O

Bical Pílele leí Eicoio. nyuiMienio le esla Gapiiai.

Hago saber:

Que habiéndose hecho por este Ayuntam iento la rotulación do calles y  la 

numeración de edificios y  albergues de esta Capital, y  su térm ino municipal, como 

trabajos prelim inares para la formación del Censo general de población, dando 

con ello cumplim iento á  lo  que preceptúa la Ileal Orden del M in isterio  de la Go

bernación de fecha 2 de Enero Ultimo, y  siendo preciso que por los propietarios 

de los edificios se les ponga el número que ahora les corresponde, que es el que 

les fué marcado en sus respectivas puertas para evitar con e llo  los errores que, 

indudablemente babian de su rg ir  a l hacer el nuevo Censo, espero del reconocido 

celo de los referidos propietarios, que en térm ino de veinte dias, cum plirán con lo 

que se ordena, evitándose con ello esta A lca ld ía  imponer la m ulta de 5 á 50  

pesetas, con la que desde luego quedan conminados.

Toledo 4 de Ju lio  de 1930.

Alfredo wm-den-Brulc.


